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PARTE OFICIAL.

S. M . lá R e i n a  y sü augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
continúan ert esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por resolucion de 28 del actual, y  en consecuencia dé log 
•xpedientes instruidos en la inspección general de mfdiitería 
conforme á lo dispuesto en el art. 3? de la circular de  ̂ tg de 
Marzo último , se ha servido S. Á . el Regente del Reino de
clarar aptos para el reeinplazo á los oficiales excedentes pro
cedentes de la extinguida Guardia Real de infantería que á 
continuación se expresan :

Tenientes D. Manuel Gómez Blasco y  D . Antonio Saenz 
Fernandez.

Subteniente D . Luis Escario,

Por resolución de 27 del a ctu al, y  consecuente al expe^ 
diente instruido en la dirección general del cuerpo de estado 
mayor con arreglo á lo dispuesto en la orden de 19 de Marzo 
último , se lia servido S. A . declarar de reemplazo al teniente 
coronel excedente del indicado cuerpo de estado mayor Don 
Bartolomé Gaiman.

E l capitán general del stgundo distrito (Cattilufla) i Coh 
fecluf a5 del actual, participa que el dia 22 fue fusilado en 
Caserras el cabecilla José Canudas (alias Socas}, y  que la es  ̂
cuadra de mozos de Rindoriis dio muerte al foragido Francis
co Pinobart por no haberse querido rendir á las intimaciones 
que se le hicieron. También fueron capturados por la referida 
escuadra dos hijo» del citado Pinobart , quiene» habiendo per
tenecido á la facción, alborotaron el pueblo de Prades dando 
voce» sediciosa».

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

En todas partes se sigue haciendo tíña persecución cons
tante y  activa á los ladrones y  malhechores,- aeguü »e ve por las 
comunicaciones de los gefes políticos.

En la provincia de Valladolid y  pueblo de Castromino el 
juez de primera instancia de Harjos , acompañado de su pro
motor fiscal y  de algunos Nacionales , verificó la prisión dé Isi
doro Hernández (alias Andinga), desertor del presidió de V a 
lladolid, conocido por sus atrocidades.

Otro facineroso de nombradla, llamado Manuel Martin (abas 
Eernandin), ha sido aprehendido en la villa de Palasúelo de 
Bedija, juntamente Con sus receptadores y cómplices , todo eü 
virtud de disposiciones del alcalde de Rioseeo, que al efecto 
comisionó al escribano D. Juan Marcelo , Nacional de caba
llería, que con el auxilio de otros compañeros del mismo R io- 
seco verificó este importante servicio.

Las autoridades de Toledo y  otros puntos dan parte de 
«prehensiones mas ó menos importantes de foragidos que su
fren una constante persecución, en que loman parte, no solo las 
justicias, sino también los vecinos particulares siempre que se 
es presenta ocasión. '

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS MEJICANOS.

GOBIERNO GENE R A I*

Jtrancel general de aduanas marítimas y  Jronterizás¿ 

(Continuación.)

S E C C I O N  SEXTA*

Del afribo de tos huqUes d los puertos de la república

AtU Todo buque extrangero qué arribe & lo» puertos
1* F#públié* 12 te, por cada tonelada, á cuyo

derecho quedarán Sujetos aun lo» buques nacionales cuando 
vengan directamente dé puerto extrangero. Continúa para unos 
y  o tros abolido el derecho de anclaje.

Art. 42* Cuatido en virtud del permiso qué Concede el ar
tículo 109 pase un buque después de su descarga dé un pun
to á otro de la república para recibir efectos nacionales ; no 
volverá á pagar el derecho de toneladas : bien entendido de 
que para disfrutar de esta exención de pago no ha de haber 
arribado el buque á piierto extr¿mgero antes de llegar ai na
cional donde vaya á hacer carga , pues en el caso de haberlo 
hecho pagará de nu^vo las toneladas.

Art. 43 . Llegando algún buque procedente de puerto ex
trangero á las aguas de un puerto mejicano, el capitán ó So
brecargo no permitirá que persona alguna pase á su bordo ano
tes de haber recibido la visita de sanidad y la del comandante 
de celadores ú oficial comisionado de la aduana , cuyo bore ó 
falúa llevará el pabellón nacional. Si se contraviniere á aque
llas prevenciones , será castigado el capitán ó. sobrecargo con 
una multa de 5o pesos. Otra multa igual se exigirá á cada per
sona de fuera del buque si se pone al habki ó llega a bordo 
antes que la sanidad y  el resguardo. En defecto de la multa 
se impondrá á los contraventores la pena de diez dia» de pri
sión en la cárcel pública.

Á rt. 44* Bien sea que el buque se halle á la vela ó estu
viese ya fondeado, inmediatamente que se presente á su bordo 
él comandante del cuerpo de celadores ó el empleado de la 
aduana que comisione el administrador, si lo juzgase conve
niente, entregará el capitán ó sobrecargó en el inismo áctb á 
uno ú otro de aquellos empleados el pliego ó pliegos que 
traiga rotulados al administrador según lo dispuesto en el ar
tículo 38 . Si asi no lo hiciere, sin que para no entregarlo hu
biese ocurrido algún accidénte extraordinario en la navegación, 
que justificará siempre, deberá pagar 200 pesos de multa, y  
se sacarán copias á su costa del tercer ejemplar del manifiesto 
que debe traer consigo , como dispone el mismo arh 3 8 , y  de 
las facturas que exhiban los consignatarios, cuyas copias au
torizarán el administrador y  contador de la aduana. Lo mismo 
»e ejecutará si el manifiesto extraviado fuese el que trae consi
go el capilan , exigiéndosele iguales justificaciones ó la multa 
de 5o ps. , casó dé no darlas ; pero si faltaren el pliego cer
rado con los dos ejemplares del manifiesto y  facturas y  el ma
nifiesto suelto, y  no se prueba su pérdida por motivo justo, 
caerá el buque con cuanto le pertenezca en la pena del co
miso, pero no las mercancías qué conduzca; mas si el con
signatario de algunas no exhibe tampoco la factura dé ellas de 
que trata el art. 38 , entonces también serán decomisadas esas 
mercancías. De todo se dará cuenta por el iníüediato correo á 
la dirección general. , ,

Art* 45 . A l entregar el capilan ó sobrecargo el pliego de 
que trata el artículo anterior al comandante de celadores ó co
misionado de la aduana, le entregará también una noticia bajo 
su firma que manifieste los baúles, maletas y  cualesquiera 
otros bultos de equipajes pertenecientes á los pa3ageros, y  ex
prese las personas á quienes corresponden. Comprenderá tam
bién dicha noticia el sobrante de rancho que tenga el buque. 
En el caso de no entregar el capitán lá noticia prevenida, su
frirá una multa de 5o pesos.

Á rt. 46* Si el administrador considerase ser notablemente 
excesibo el sobrante del rancho , podrá mandarlo depositar eri 
eí almacén de la aduana, disponer se entregue parci alíñente 
al buque lá parte necesaria para su consumo, y  que no se 
embarque eí resto si no cuando 110 haya riesgo de fraudé.

Art. 47; La falta de noticia de los equipajes y  sobrante de 
rancho , por no haberla entregado el capitán ó Sobrecargo del 
buque, se suplirá formándola el comandante de celadores ó 
el comisionado de la aduana bajo su firma, recogiendo las par
ciales de los pasagerós respecto de los equipajes; y  en cuanto 
al rancho , hará el reconocimiento en el acto , si fuere posible, 
ó á la conclusión dé la descarga, ó antes si ló dispusiere el 
administrador.

Art. 48. Si en la navegación hubiese sufrido el buqué con
tratiempos que le hayan obligado á echar al agua alguna par
te deí cargamento , ó si por causa de arribada forzosa á otro 
puerto se hubiese .visto precisado á vender en él alguna parte 
de la carga para costear sns gastos, deberá el capitán ó sobre
cargo presentar una declaración por escrito del suceso, la cual 
entregará al comandante de celadores ó comisionado de la 
aduana al tie'ínpo de exhibir el pliego cerrado del manifiesto y  
facturas.

A rt. 49. E l administrador, luego que reciba esta declara
ción , la pasará con oficio al tribunal mercantil, y este comen
zará inmediatamente lás diligencias necesarias para lá probau- 
zá de los íiechós. Si el caso fuere de echazoñ,- se reqüieré' para 
justificarlo, no solo la declaración afirmativa de los pasagé os y  
tripulación, sino también la constancia del suceso en el Diario 
de Bitácora. Igual justificación se necesita para probar las ven
tas por causa de arribada forzosa , á mas de la constancia dél 
hecho j legalizad* por te autoridad del piierto respectivo.*

Art. 5o. Resultando probados lo» sucesos, no sé exigiráh 
defechos algunos de las mercancías qué ke líáyah arrojado al 
ínar ó vendido.

Art. 5 l. Recibidos que sean por él comandante de cela
dores ó comisionado de ía aduana el pliego y  la noticia que 
debe éritrégáf el c;ipitan ó sobrecárgo, según ló prescrito ed 
loa arfs. 44 y  4^ , el funcionario que recoja ésas constancias 
dará al capitán ó sobrecargo el correspondiente recibo., que 
siempre Será impreso y  llevará él sello de lá aduana. Áctci 
continuo procederá á sellar las escotillas y  mamparos del bu
que , en el cual no quedará guáiMiá dé celadores si iio citando? 
por ínteres del mejor servicio lo disponga el administrador; 
quien para ello expedirá orden por escrito.

Art. 52. Quedará ciistíidiádó el Buque por los celadores 
de tierra y  por los de ronda que se nombren para vigdar eri 
bote ; falúa ó lancha a una distancia prudente que evite acer
carse al.habla y  trasbordar efectos.

Art*. 53. Inniediataménte qué vuelva á tierra el comandante» 
de celadores ó el comisionado de la áduauá pondrá en manó» 
del administrador el pliego que debe contener los ejemplares 
del manifiesto y  facturas, ási cemo la noticia d‘e búUos do 
equipaje y  sobrante de rancho; y este pondrá inrnediátamenta 
en la estafeta el pliego del ministerio dé Hacienda para que *aé 
dirija por el primer correo , ó aprovechando la salida de al
gún extraordinario. En seguida cotejará el administrador lo» 
documentos, y  si los hallare conformes los firmará;

Art¿ 54* Á  las doce horas útiles de haber fondeado el btt* 
(jue deberá él capitán ó sobrecargo entregar al administra
dor y  contador; ó Á quien Sus vece» haga , el tercer ejemplar 
del manifiesto general que ha de traer consigo, »egun lo d ii-  
puesto en eí art. 38 ; prestando juramento, según su rito, an
te dicho» empleados; con las formalidades necesarias , de qufl 
todás las mercancías que conduce el buque de »u cargo por 
via de comercio y fletámentó estaíí comprendidas en el mani
fiesto y  noticia de equipajes y rancho que ha exhibido. Si re
husaré el capitán otorgar el juramentó , ló avisará el adminis
trador al capitán del puerto para que 110 permita la Salida det 
buque hasta que la aduana quéde completamente satisfecha dé 
que no hay fraude alguno.

A rt. 55. Dentro de lá» doce llora» ütiieá dé repartida 1*  
correspondencia deberán los consignatario* presentar el ejem
plar de las facturas róspectivás á sus cohsignacioncs, juran-hi 
al calce de cada una de ellas, y  bajo su firma, estar arregla
das y  conformés, según Su leal saber y  entender, síilvá» la» 
léforma» que aéaso liayati ocurrido. Si el consigríatario resis
tiere hacer éáé juramento; sé registrará toda la carga conteni
da en la factura, pieza por pieza; y  con lá mayor eScfupuIo^ 
sldadi

Aid. 56. E l corísignatárió designado eii lá factura del re
mitente de las mercancías puede feiiuiiciar la consignación; cort 
tal que lo ejecute dentro de las doce horas útile» que se le con
ceden para la presentación de las facíuráí, y  con tal que exhi
ba estas al tiempo dé verificar sü renuncia.

A rt. 57. Pasado el término referido en el áfiíéulo anterior 
sin htber hecho la renuncia, 6 iíó exh-bldido la factura ó fac
turas respectivas, se entiende qué acepta la consignación;

Ai't; 58. Si esta fuere hecha á vanos individuoYdé manco* 
mun, la renuncia deberá suscribirse por todos. Si estuvieseis 
nombrados en primero, segundo ó tercer lugar, la renuncia del 
último eil orden eqüivalé á lá de todos loá que le anteceden!'

Art¿ 59. Si el remitente de los efectos cuya coúsignacioii 
se renuncia fuere súbdito dó la república , el administrador 
pasará la renuncia al tribunal mercantil ? y  esté nombrará do* 
comerciantes de Su cohnanza para que sirvan de consignatario*.

Art. ño. Si alguno de ellos renunciase y  sel otro admitie** 
se , éste solo será el Coiisig ñat a rio. Las renu ncias de és t os con
signatarios nombrados de oficio deberán hacerse dentro de do* 
dias útiles posteriores ál dé lá fechá del nombramiento : paga
do este término se entiende que aceptan.

A rt. 6 1. Si los dds hombrados reiiunciá.^ú, ló airíáárá eí 
tribunal mercantil al administrador, y  este dispondrá la véiifíi 
en Subasta pública dé los efccfos y  sü remáte' erí él mejor pos
tor. Del producto Se cobrarán los derechos respectivos, y  el 
resto quedará depositado eh el Ribüricú mercantil i  disposición 
del dueño.

Art. 62. Si fuese extrangero el remitente de lo» efecto* 
cuya consignación se haya renunciado j lo avisará oficialmente? 
el administrador al cónsul ó vicecónsul de la nacioft del remí*» 
tenté, para qué dentro del término designado én el art; &> 
conteste si se hace ó no cargo de la consignación: pasadó e»é 
p lazo , se etíliende qtíe acepta.

Art. 63. N o aceptando el cónsul ó vicecónsul, se procede-' 
rá en los términos prevenidos por los artículos 59 , 6b y 6 iv

Árt; 64» Cualquiera buque que fondease en puerto de J& 
república sin objeto de embarcar ó desembarcar artículos 
Comercio ; sino solo para remediar ávéfías ó abastecerse d i 
veres para la txfipulaciqn , será adiiiiiido por eí tiempo muy 
préci#o ál objetó de m arribó, peco bajo te condición d¡c k*



de presentar los documentos de su cargamento, y  se le han de ! 
p asarlas visitas de tondeo y  las rondas convenientes. Si se je j 
sorprende 1 rasbordando electos (cuando no sea con permiso del 
administrador para almacenarlos durante la carena J será tra
tado el buque del modo que previenen los artículos 1 2 0 ,  12 1  
ó 1 22 , según lúe re la clase de los electos.

Art. 65 . E l  capitán ó sobrecargo durante las doce lloras 
lióles que tiene de tiempo para presentar su manifiesto , y  los 
consignatarios en las doce horas concedidas para la de sus fac
turas , podrán reformar uno y otras á su calce en todos aque
llos defectos por los cuales se impone en los artículos 2 0 ,  28 
y  Do  de este arancel la pena de multa; mas 110 se admitirá re
forma alguna en cuanto á los defectos sobre los cuales está 
impuesta la de combo, pues recayendo esta pena sobre infrac
ciones notables, cuya omisión ó comisión 110 es presumible sea 
efecto de olvidos ó descuidos involuntarios, no debe tener lu 
gar aquella indulgencia : las reformas expresadas librarán a los 
causantes de las multas referidas. (Se continuará.)

P O L O N I A .

V a r savia 3 de Julio .

Hace algunos dias que los periódicos publican la nueva or
ganización del Senado , que se compone de los miembros del 
tribunal civil  supremo y  del suprimido Consejo de Estado. 
E n  esta nueva organización todo está basado sobre las leves ru
sas , tanto para los procedimientos, como para las atribuciones 
de las autoridades.

Esta es la primera medida enérgica que se lia tomado para 
introducir en Polonia el sistema judicial y  administrativo de la 
Rusia.

• En las materias c iv iles ,  cualquiera sentencia recibirá su 
ejecución siempre que no sea contraria á la opinión del procu- 
dor general. ( D . aienian de Francfort.')

D I N A M A R C A .

Copenhague 11  de J ulio .

E l  8 del corriente se lia abierto la asamblea general de los 
Estados en Roeskilde. Habia 68 miembros presentes: la asam
blea no se compone más que de 70. E l  comisario Re¿d lia pro
nunciado el discurso de costumbre. Después de una alocución 
pronunciada por el decano de la asamblea, se procedió á la 
lormacion de la mesa. En la segunda sesión, que se verificó el 
9  , se empeñó 1111a larga discusión sobre el voto de un men
saje : los unos eran de opinión que se redactase el mensaje; los 
otros en contra: estos últimos alegaron como precedente que 
110 se había hecho en 1808. E l  vicepresidente de la asamblea 
propuso redactar un mensaje y  expresar los deseos del pueblo. 
Esta última proposición fue desechada por 38 votos contra 
29. E11 cuanto á la libertad de imprenta el comisario Real ha 
declarado que por el pronto el Gobierno no baria ninguna 
concesión sobre este punto. ( Corresponsal de H a m bu rg o)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres 20 de J u lio .

CAMARA DE l o s  c o m u n e s — Sesión d el dia 20 de J u lio .

L o rd  Palm erston  : V o y  á dirigir á Sir Roberto Peel tres 
preguntas :

1 .  ¿ E s  tiempo y a  de poner de manifiesto en la mesa de la 
Cámara el último informe de los comisionados encargados de 
arreglar la cuestión de jas  fronteras, suscitada ent»e la Ingla
terra y  los Estados-Unidos ?

¿ s^ °  a P r° b a d o  el c o n v e n i o  r e l a t i v o  á la  m ú t u a  ex
t r a d i c i ó n  de  las personas c o n d e n a d a s  p o r  c ie rto s  d e l i t o s ?

3 . ¿ Se ha aprobado el convenio relativo al comercio de
los esclavos ?

S ir  Roberto P eel 1 Los esfuerzos hechos para concluir el 
asunto del arreglo de la$ fronteras, todavía 110 han producido 
un resultado satisfactorio.

^E1 convenio relativo á la extradición de los condenados, 
©sta todavía pendiente de negociación.

Y  en cuanto a la última pregunta debo asegurar que den
tro de pocos dias podré contestar a ella.

E R A N C I A .

P a r is  22 de J u lio .

E l  sábado 3 o ,  día d é l a  fraslacion de los restos mortales 
de b. A .  R .  el duque de Orleans , los cuatro Príncipes hilos 
, el R e y  seguirán á pie el carro fúnebre desde N e u il iy  hasta 
la iglesia de Nuestra Señora.

Igualmente acompañarán SS. A A .  el cuerpo del Príncipe 
Real 'duranle  la traslación desde Nuestra Señora á Dreux.

E l  R e y  irá solo á D reu x  en la noche del 3 de Agosto
Después del viaje de D r e u x ,  el R e y  y  su R eal familia se 

establecerán en el palacio de Saint-Cloud. ( D ebats.)

Por decreto de 19 del corriente el R e y  ha nombrado á 
S. A . R . ei duque de Nemours general en gefe del cuerpo de 
operaciones de la -Mame. (Id.)

_ E l  periódico ingles el Globe del 20 de este mes contiene el 
siguiente articulo acerca de la miseria de las clases obreras de 
la Inglaterra:

' Reina la-miseria en todas partes. En Liverpool ha habido 
una revtnron inmensa con el fin de suplicar á la Reina no disuel
va el Parlamento sin haber adoptado antes alguna medida pin
era aliviar la s'uerfé del pueblo.

Liverpool , Manchester, B irm ingham , Leeds, Leicester y  .

I P u is lc y  experimentan la mas espantosa miseria. E l  coronel Y V V  
| IJians he o,«clamado vehementemente  contra los lons. ? .Estos 

h o m b re s , «.11 j o , so esfuerzan en persuadir que los w i n g s  les han 
legado ios e¡nbaraxos cu qu e  actualmente se ha lla n,  y  que cilos 
¿011 la causa de lo que está aconteciendo. P e ro  el secreto de la 
miseria del pueblo está en el enorme aumento de la deuda na
cional contraída en tiempo del ministerio Fitl : Pitr. y  D un da s ,  
esos son E s  que h.111 em pobrecido el país , y  quienes con el iin 
de sojuzgar á los reformistas de ambos países envolv ieron  á la 
íúglaterra  en una gu e rra  c o n tr a ía  F ra n c ia .”

M r. l la fh b o n e  ha leido un memorial dir ig ido á la R e in a .  
Este  documento contiene en resumen todas las quejas de las 
chases populares:  se enviará  al duque de Sussex suplicándole  
se sirva ponerlo  en manos de S. M. L a  reunión se separó des
pués de haber ap laudido por tres veces á la R e m a .

E n  M anchester se ha celebrado una reunión con el propio 
objeto bajo la presidencia de M r.  R o b c rt  G a r d n e r ,  m a n u ia c t u -  
rero y 'c o n se rv a d o r .  E i  presidente lia expuesto á la asamblea 
que la reunión tenia p or  objeto deliberar acerca de enviar una. 
diputación con el encargo de rogar á todos los individuos del 
G abin ete  no proroguen las sesiones del Parlam ento antes de ha
ber adoptado una m edida capaz de p rop orcionar a lgún  alivio  
á los padecimientos del pueblo.  E l  presidente ha declarado en 
términos positivos q u e .d e  110 adoptarse medidas eficaces antes 
de entrado el in v ie rn o ,  las tres cuartas partes de los m an ufac
tureros de M anchester y  de las cercanías se v e n a n  en la dura  
necesidad de cerrar sus establecimientos. Se ha resuelto invitar 
á los diputados de B u r y  , R e c ú d a l e ,  A c c r i n g t h o n ,  B o ’ tun y  
otras ciudades ¿i que se unan con los diputad:os de Munciiester.

E11 esta ciudad se lia fijado 1111 cartel concebido en estos tér
minos:  wL a  representación d ir igida  ¿i los representantes del dis
trito excitándoles á que 110 aprueben los subsidios hasta que se 
verifique la abolichui de las restricciones sobre los objetos de 
consum o, ha sido firmada por 3o 9 individuos en 1111 solo dia. 
T odo s los amantes de la tran q u il id a d ,  y  los que deseen el bien
estar de sus conciudadanos deben apresurarse  á prestar su 
f irma.”

E n  O u lh a m -S íro e l  y  en otras calles se ven  carteles fijados 
en las ventanas ; carteles en los cuales se lee escrito en gruesos 
caracteres lo que sigue : wA q n i  no se pagan  las con tr ib u c io 
nes directas 111 la im puesta sobre la renta.”  L a  junta  de c a n 
dad d is tr ib u ye  sopa todos los días á las diez de la  mañana, 
y  acuden á tomar puesto desde Jas cinco de lá manana m u 
chos desgraciados que v ienen hasta de mas de siete mil las de 
distancia. •

Todos los talleres de lord V ern on , situados en Porynton, 
se lian cerrado: 660  individuos se encuentran sin ocupación. 
En Stocknont y  en Leeds ha habido una reunión con el mismo 
objeto que la de Manchester.

E11 uno de los mas grandes edificios de la ciudad de C o n -  
ventry se ha celebrado una gran reunión con el hn de propo
ner.medios para aliviar la miseria de las clases obreras, ha
biéndose adoptado la resolución siguiente: wL a  espantosa mi
seria que reina en el pais sumerge con la mayor rapidez á las 
clases obreras en la pobreza mas abyecta y  mas degradante: 
los capitales de los manufactureros y  de los lubricantes están 
gastados , y se ven expuestos á ser sumergidos en la ruma co
mún. L a  continuación de semejante estado de cosas debe pro
ducir en breve la desorganización de la sociedad, y  atraer so
bre el país todos los horrores de la convulsión y  de la anarquía.

En su consecuencia se han- adoptado las resoluciones si
guientes :

Habiendo la Cámara de los Comunes desoído con desden 
los clamores del pueblo que pedia pan y  la reforma del siste
ma e le c to ra l , la Asamblea es de parecer que nada puede es
perarse de una C¿únara asi constituida, y  que debe dirigirse 
una petición á S. M .”

Mr. B ucking , cartista , se levanta y  dice: L o  primero que 
debe procurarse es adquirir a toda costa pan para el pueblo 
que -perece de hambre : el pueblo necesita' pan , y  lo tendrá. 
N i  la policía , ni la y eoin a n ry , ni la tropa, ni la caballería 
podran resistir a este grito universal é imperioso. ¡P a n !  (E s
trepitosos aplausos.) En todos los' puntos de la ciudad se lee 
un cartel concebido en estos términos : ¡Inanición! ¡Inanición! 
En C o un ty-H all  se celebrará una reunión pública para to
mar en consideración la situación alarmante del pais. L a  espe
ranza de que el Purlamenlo adopte una medida para remediar 
una miseria tan terible , está y a  perdida. Sin esperanza y  sin 
recursos , no le queda otro medio al pueblo que el de reclamar 
la restitución de los derechos y  de las libertades que le fueron 
arrebatadas por una aristocracia cruel y  despótica. E l  grito de 
millares de hombres hambrientos será oido.

L a  relación de vuestros padecimientos ha provocado en la 
Cámara de los Comunes amargas irrisiones. ¿ Y  son los hom
bres que la componen los verdaderos representantes del pue
blo? En la Cámara de los Lores se mira con el mayor despre
cio vuestro bienestar y  vuestra felicidad. N o hay en ella mas 
que 21 de estos legisladores hereditarios que se dignen votar 
un mensaje para aliviar la miseria en que os halláis sumergi
dos. Ruego a todo el que no desee que sus hermanos perez
can de hambre á millares no falte á la reunión. V en id  todos, 
amigos del pueblo , bien decididos á encerrar en una tumba 
común todas las divergencias de opiniones, y  á abrazar la mis
ma causa: despléguese la bandera del voto universal: ¡p u e
b lo ,  reúnete enderredor de ella! U n a  representación completa, 
leal y  l i b r e : hé aqui el remedio á todos nuestros males. Todo 
el que no tuere traidor á su patria se apresurará á presentarse 
en C o u n t y - H a l l , que 110 será bastante espacioso para contener 
á los amigos del pueblo.

Los obreros que trab¿ijan en las fábricas de vidrio y  en las 
Terrerías de Gates-Head están sin trabajo. Se ha abierto una 
suscricion para proporcionarles algunos socorros. L a  asociación 
contra las leyes de cereales de Tottenham y  de Paddington 
tiene como en Londres frecuentes conferencias. (Id .)

Se lee en el Tim es de 20 de Julio :
Según 1° habíamos anunciado en nuestros artículos anterio

res , el tratado concluido por él Gobierno francés con el de 
B é lg ic a ,  relativamente á los linos hilados, es una. consecuen
cia necesaria del decreto que el Gobierno francés ha publica
do con el objeto de proteger la industria linera de Francia en 

1 perjuicio, de la misma industria de la G ran Bretaña. A  no me
diar este tratado , ¿cómo el Gobierno francés hubiera podido 
poner la frontera del Este al abrigo del contrabando? Este con

1

trabando habría infaliblemente neutralizado los efectos del 
vo decreto, y  por otra parle el Ministerio belga jamas lu¡)nq 
cons ululo en firmar semejante tratado á no haber concediij0 
y asegurado el Gabinete de las fu llerías  al de Brusela> ef 
monopolio ele la infroducion en Francia de los linos hilados.

La Bélgica forma causa común con la Francia para oor 
judie ¿ir al comercio de los algodones, y  al efecto prohíbe Sli 
libre tránsito. Por desgracia lord Palmcrston no ha compréis 
dido cuán del Ínteres de la Gran» Bretaña era poner á la Bél
gica en estado de no depender para su existencia mercantil fie 
la Alemania ó de la Francia. Como 110 ha comprendido ha si
tuación de las cosas , ha dejado que Li Francia absorvic.se á L 
Bélgica. ¿ P o r  qué no habrá hecho lord Palmerston concesiones 
mercantiles á la Bélgica  con el fin de dar mayor desarrollo á 
sus relaciones industriales Ton nuestro pais? Nuestro einbaja^ 
dor en Bruselas llamó su atención en diferentes ocasiones acer
ca de este punto; pero lord Palmerston no creyó conveuiente 
entrar á profundizar la cuestión. Lord Palmerston imagina qU(í 
el comercio de la Gran Bretaña con dos Estados europeos n0 
es susceptible de recibir una mayor extensión: tal es su divi
sa. Este es iiú grave error, y  creemos que el Ministerio actuA 
seguirá principios mas sólidos. D e  ello tenemos y a  una prueba 
en el tratado concluido con Portugal. (Id .)

E l Presidente del Consejo, Ministro Secretario de Estado del 
Despacho de la G u e rra ,  lia recibido del teniente general Bu- 
ge a u d , gobernador general de la provincia de A r g e l ,  el des
pacho siguiente : - • —o

A rge l  1 1 de J u l io .= S r.  mariscal: N o  puedo menos de ha
cer conocer á V .  E. la situación de nuestras plazas del inte
rior, remitiendo á Y .  E. la carta que he recibido del coroné!
Com m an, comandante superior de Medeah. • •.v>

L a  caballería de los tres aghaliks de Titíeri marchará al
gunos dias con el general De Bar. L a  plaza de Milianali esta 
casi en la misma situación.

E stoy libre de todo cuidado.en cuanto á.las provisiones da 
las dos guarniciones activas, y  tengo ademas muchos medios de 
enviarles lo que necesiten por los árabes de la llanura y  del 
Atlas , y  también por 5oó camellos de los. que apresó el gene
ral Changarniér.

Tomaré el camino de Medeah por la Chifla del 20 al 2S de 
este mes, y  espero que para O ctu b re , antes de la estación de 
las lluvias , podré enviar á esta villa un convoy de cauros con 
vino y  todos los demas objetos necesarios.

Dios guarde á V .  E . & c.
Medeah 9 de 'Julio. = 3 r. gobernador general: En este mo

mento recibo vuestras cartas del 9  de . Julio. Y a  habréis recibi
do 1 as que me mandan hacer proposiciones. En íó que concier
ne á la m ezquita , me he adelantado y a  á. vuestros deseos: to
do está hecho.

L a  columna del general Bar ha llegado hace un momento: 
descansará el domingo y  lunes, y  marchara el martes á Berou- 
ga sgo n ya, donde hallará los tres ge tés aghas y  sus ginetes; 
Las cosas no han podido hacerse de otro m o do : primero. Por-t- 
que yo  no estaba prevenido del dia en cjue llegaba el general 
Bar ni los ge fes árabes que han venido de A rgel.  2? Porqué 
estos mismos geíes árabes , estando mucho tiempo hace ausen
tes , tenían necesidad de volver,  y  ellos mismos me han de
clarado que no podían reunirse en Berougasgonyu antes del 
martes: ellos querían 110 venir hasta dos dias después; pero sé 
decidieron al fin para el martes 1 2 ,  y  tendrán provisiones pa
ra la columna del general B a r , á quien y o  daré todas bis ins
trucciones y  noticias que tenga sobre el pais que va á recorrer.

L a  estancia del general en esta se utilizará: 3oo mulos 
acabarán de traernos mañana y  pasado mañana leña. Estamos 
bien provistos de víveres. Y  en caso de. que nos enviéis algoj 
que sea azúcar , café ó vino.

E n  el momento nada ocurre d® nuevo.
E l  coronel del 33 comandante superior de M e d e a h .= C o m - ' 

man. (Const.)

MADRID 29 DE JULIO.

Hemos  ofrecido concluir  el exámen analítico de 
la orden de ó  del corriente ( í ) ,  y lo l iaremos hoy 
aunque tengamos que ser mas  concisos de lo que 
quis iéramos.

E s  el cuarto mot ivo ó considerando «la singular 
anomal ía de que el contado tenga un precio muy su
perior al plazo.”— Hecho es este como los anteriores 
que lo prueban los boletines de Ja Bolsa.  A  60 dias 
fijos se han vendido los títulos del ó  por  100 con la 
desventaja de mas  de Í4 por 100 sobre el valor  no
minal,  ó sea de ó  por 100 próximamente  sobre el va
lor efectivo,  respecto al precio que se daba  al m i s 
mo papel en las ventas al contado.  Confesaremos  
de buena fe que este hecho pasó sin que  fi járamos 
sobre él nuestra cons i derac ió n, y sin que por  lo 
tanto le d iéramos  la inmensa importancia  que tiene» 
T a n  grande  es á la v e r d a d ,  que este, solo motivo 
bastaría á justificar la orden : este solo mot ivo des
cubr ir ía  el estado lamentable de la Bolsa  d e . Ma^ 
drid : este hecho aislado probar ia  el deber indecli
nable en que está el Gobierno de emplear su mano 
reparadora  para  f rustrar los efectos de torpes mane
j o s ,  para evitar el hundimiento de nuestro crédito 
en una  sima de . inmoralidad y escándalo.  Dígase
nos si no : ¿qué significa valer mas  y mucho mas los 
títulos que hoy se compran y se pagan que los m is 
mos títulos contratados  á 60 d ias ?  E n  el un caso el 
comprador  se despoja inmediatamente  del d in ero ,  y 
por premio ó ínteres de este so l o ,  gana lo que pue
da aumentar  el valor-del ^papel éh el trascurso del 
tiempo por la acumulación de intereses : en el otro 
sobre ganar esto mismo conserva su dinero con 'de
recho á emplearlo durante los 60 dias del plazo, de
la manera,  ma s  p r o d u c t i v a v ¿ Q u é  será pues nías yen- 
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(1) Véanse las Gacetas de 18 y 21 del corriente.



t/f'oso nar.i el eompnulor ? La rospncM i no es du
dosa,  y per lo mi^nio, ¿>in hacer suplanto  de u n.? cir
cunstancia especial ,  bastante á alterar e! curso nat u
ral de las cosas,  no puede tener m a y or  precio el pa
pel  que se paga de contado  que el que ¿e contrata  
para pagarlo al cabo de 60 dias.  Sin embargo,  el 
h ec ho  es que las ventas al contado  se han verificado  
con la ventaja de t¿ por ÍÜÜ del valor nominal ,  o sea 
nn  ó  por 100 del valor real i especio <j! precio dado  
al-papel  comprado A 60 días; esto es, que el papel  ha 
«ranado sobre el dinero el Ínteres de ó  por iU0 en dos 
meses ,  que hace e! 50 por Í0Ü al año :  por manera  
que el tenedor de papel ha podido  d a n o  en cambio  
de dinero y recogerlo al cabo de dos nmses,  re ten ien
do el ó  por iüü del dinero  que rec ibió,  mas ío que  
este dinero ha podido  producirle en los dos incoes 
que lo lia tenido a su di sposición .  Y ha sucedido  
esto al propio t iempo qu e  el dinero  gana lia sobre ios  
mis inos  t í tulos del 10 ai 24 por ÍOÜ, si el que ios to
maba al contado  se obligaba a devo lver á Los 60 dias,  
ó antes si se le pedían , los mismos números que se le 
e n tr eg a ba n, y cuando  pc-r otra parte era m uy creci 
do en la plaza, como  lo es h o y ,  el Interes del d i n e
ro por buenas que sean las hipotecas  ó  garantías que  
se ofrezcan á los prestamistas.

Háganse sobre estos datos en que no cabe d i spu
ta. las'"reflexiones a que dan lug ar ,  presentándose  
para ello el hecho de ia manera mas perceptible.  Y  
sup o ni en d o  al efecto que el camino  de los t í tulos sea 
de 52  por 100,  resultará que un título de 2üd  reales  
vend ido  al con tad o .produc irá  6400 rs.: el mismo t í 
tu lo  vendido para entregarlo, y. cobrarlo á los 60  dias  
fijos SiOO el mismo ‘tí tulo vendido  con designación  
de , su  numero  (circunstancia de ningún precio ,  p o r 
que, todos los números  son absolutamente  iguales, en 
valor) ,  para entregarlo y cobrarlo á los 60 d ía s ,  6600  
reales.  P o r  manera que la c ircunstancia de no e x 
presar el número  que se v e n d e ,  y  de señalarse un 
plazo fijo para la real ización del cont rato ,  hace en 60 
dias la diferencia de 000  rs. de m e n o s ,  que en un 
año darían próx imamente  un 50  por 100 del valor  
efec tivo del mismo t í tulo vendido con expres ión de 
su número ,  l i s to  es monstruoso  é inexpl icable ;  pe 
ro aun resalta mas la monstruos idad  en la compa ra
ción del contado  con el plazo,  pues según el supues to  
establecido Jas ventas al contado  produc ir ían ,  sobre  
las compras  de igual  cant idad de papel hechas á plazo,  
mas de un 2 9 |  por 100 del capital  dest inado á estas 
operac ion es :  de forma que el t enedor de íOOd rs.  
en  tí tulos podría tener s iempre á su di sposición su 
valor rea l ,  ó sean 3 2 1) rs. durante un año ,  y al cabo  
de él recoger el papel con  un año mas de intereses  
a cumulados ,  reteniendo de aquella suma 9440 rs. 
¿ E n  qué país del m un do se ha visto esto? ¿E n qué  
país se ha visto ganar el papel sobre el dinero ín te 
res tatl enorme? Jamas puede  ganar el papel  sobre  
el dinero  ínteres n i n gu no ,  y el hecho  de suceder asi 
arguye fuertemente  la ex i s tencia  de causas, extraor
dinarias  y facticias bastantes á alterar el orden na
tural  de las cosas.

A ca s o  habrá quien d iga:  «en buen h o r a : todas  
esas refl exiones y cálculos son exactos ;  pero sea cual  
fuere la causa , es indudable  que asi se mant iene  e le 
vado el cambio de una especie de papel ,  y  esto es 
siempre c o n v e n i e n te ,  asi como patriótico el esfuerzo  
de los que á ello cont r ib uye n . »— Ciertamente ios que  
tal digan ó hayan dicho  t i enen la conc iencia  de su 
error: 1? porque saben que no es una especie de pa
pel  la elevada en ca mb io ,  s in o ,  como  ya  hemos  d i 
cho  y repetimos,  una pequeña fracción : 2? porque no  
pueden  desconocer que esa e levación es pasagera pa
ra los mismos que la p r od uc en ,  y  que t i ene en sí 
misma un pr incipio  de descrédi to y  ruina.  ¿ Q u é  son  
Jas compras  y  ventas sobre un papel  cuyos  intereses  
no  se pagan y  de que n ingún uso se hace para el pa
go de bienes naciona les?  Apues tas  y puras apues
tas. E l  comprador  apuesta á que subirá: el vend e
dor á que bajará el cambio  : pues b ien ,  el que c o m 
pra á 60 di as con derecho á pedir el papel  cuando  le 
a comode  al cambio,  por ejemplo,  de 52 por Í00, y v en
de al mismo plazo fijo á 3 0 £ ,  apuesta á que dentro  
de los 60 dias habrá uno en que el cambio pase de 
52  , y á los 60 justos se hallará por bajo de 3 0 | .  Y 
preguntaremos ahora :  los que tal hacen,  ¿ favorecen  
el crédito? Contes ten los mas interesados,  y si no  bus
can evasivas , si no niegan los hechos mas notorios ,  
habrán de confesar que esa irracional  diferencia e n 
tre el plazo fijo y el vo luntario  ó contado  es una  
prueba perentoria de que los mismos que se suponen  
sostener con sus compras  á voluntad el cambio ele
vado  de ese papel  , lo t ienen cond enado  á una depre
c iación escandalosa luego que puedan realizar algu
na combinac ión ,  que podemos  llamar mecánica,  para 
hacer valer el papel por un corto y determinado p e 
riodo  a[ cambio  que se hayan propuesto.

No sot ros  no entraremos  á expl icar  semejante co m 
b i n a d o  n , que no sin trabajo hemos podido  llegar á 
co mprender  por el mismo curso de las operac iones  
bursát i l e s ,  ni tampoco  diremos nada sobre el error  
ó errores en que pueda fundarse.  N ada  de esto hace  
á nuestro propósito.  P er o  sí nos toca ju zga r l a ,  y  
np vaci lamos  en asegurar que es tan inmoral  en sí 
misma como perjudicial  al verdadero crédi to  de la 
nación ; y que fuera de parte de un Gob ie rno  ce lo 
s o , moral  y justo, el abandono  mas reprensible no 
p re ven ir ,  hasta donde  alcance su poder ,  las funestas  
consecuencias  de semejante i n t e n t o ,  especialmente si

a el ha p x W r  dar lugar alguna prov idencia dictada 
con el mejor celo,  cuya  enmienda está en el círculo  
de sus atribuciones,

Y  no cansaremos á nuestros lectores es forzán
donos para persuadirles la necesidad de que la B o l 
sa sea un establecimiento en que ,  si no se alepín de 
todo punto la inmoral idad y ia co rru pc i ón ,  sea por 
ío menos  imposible ver erigidos en sistema el ag io -  
lago y el monopol io .  La elocuente voz de i lustres  
b e n adores ha resonado ya en nuestros o ídos ,  y nada 
podr íamos  añadir á lo dicho sobre este punto en el 
discurso con que fue  presentado en el Senado  el pro
yecto de ley para la organización de la Bolsa (í ) .  A  
él remitimos á nuestros lectores; y aquí conc lu ire 
mos la tarea que nos propusimos ,  satisfechos de ha
ber l lenado nuestro objeto en cuanto lo permiten ar
tículos de periódico.

E l en pilan general del 12.° distrito militar lia públicádo la 
alocución siguiente:

A  los militares del 12? distrito. =* Compañeros de armas: 
Colocado á vuestro frente por disposición de S. A .  el Regente 
del Reino , no omitiré medio ni diligencia alguna para corres
ponder dignamente á su confianza.

Nuestros deberes como militares son sencillos. D e fen d er la  
independencia de la nación contra sus enemigos exteriores : p ro
teger las leyes y  el orden público contra los interiores que in
tenten trastornarlos, es lo que la patria exige de nosotros. Con 
tales caracteres os habéis mostrado en todas ocasiones : tales son 
los títulos que os dan derecho al aprecio y  estimación de los 
buenos ciudadanos.

El pais que comprende el 12? distrito militar es distingui
do .por el amor al. trabajo:y carácter industrioso díe -sus-habi
tantes. Su primera necesidad es la conservación de la paz y  el 
orden p ú b lico , bajo cuya sola influencia podrá prosperar, y  ser 
í'iicuoso. Si alguno, cualquiera que sea la máscara con que se 
cubra, futonUi.se promover .desórdenes , trastornarlas leyes y  el 
sistema político que actualmente rigen, vosotros reprimiréis su 
osadía con el valor y  patriotismo que distinguen á los militares 
españoles. En cuanto á m í,  veterano de la independencia y  l i 
bertades españolas, me vereis entonces mas que nunca á-vues
tro frente.

Compañeros de armas : el primer magistrado de la nación 
es asimismo su primer soldado, y  este hermoso blasón es su 
mayor título de gloria. Ninguno conoce mejor las necesidades 
del valiente ejército español; ninguno se afana tanto por su 
bienestar, por dar al mérito y  á los servicios su debida re
compensa.

N o  olvidéis que la subordinación es el alma del servicio mi
litar; que sin la observancia de los principios de la buena dis
ciplina, son imposibles los ejércitos.

"Vivan la Constitución de 18 07, la Reina Doña Isabel I I  
y  el Regente Duque de la Victoria.-

Vitoria 25 de Julio  de 1842.=Evaristo San M iguel.

Dirección de los hospitales generales de M a d rid .= L a s  per
sonas qne se consideren interesadas en la testamentaría de Don 
Joaquín de Inza se servirán presentar en la-direccion de di
chos hospitales en el término do ño dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta y  Diario de Avisos 
de esta ca p ita l , con el fin de proceder al reparto de varios ob
jetos que existen depositados en el establecimiento pertenecien
tes á la expresada testamentaría, y  arreglar los demas puntos 
pendientes de la misma; en el concepto de que trascurrido el 
término señalado , se procederá con toda brevedad á fenecer 
este asunto conforme á lo últimamente acordado por la junta 
municipal de beneficencia.

Madrid 28 de Julio de 18 4 2, =  E l  d irec to r , Antonio 
Sirvent.

Mañana saldrán para Santander cuatro hermosos caballos 
de la cria de Aranjuez , que nuestra interesante Reina envía 
de regalo á la de Inglaterra. (Espectador.)

Este año se ha aumentado en tales te'rminos la emigración 
de europeos á los Estados de A m érica, que solo en N u e v a -  
Y o r c k  han desembarcado 42 9 en los tres meses de A b r i l ,  M a 
yo y  Junio. (Id.')

H a salido de la Carraca hácia las aguas de Algeciras la 
fragata C o rte s , y  ha llegado á dicho arsenal el P lu ton  en bus
ca de víveres. (Id.)

E l  viernes de la penúltima semana se estrenó el nuevo tea
tro de Sanlúcar de Barrameda. Se puso en escena el drama 
Guzm ari el Bueno  , y  las decoraciones pintadas por D . Diego 
María del V a l le  agradaron de tal manera, que este pintor fue 
llamado por el p ú b l ic o ; y  después de aplaudirlo mucho , se le 
puso una corona de laurel y  oro y dos cintas blancas con esta 
inscripción: A l  mérito artístico. = S a n lá c a r  de Barram eda. 
Ademas se distribuyeron Composiciones poéticas en su loor. (Id.)

Antes de ayer el acreditado dentista de camara D . Mel
chor Ibarrondo extrajo á S. M. un colmillo fuertísiriio que ha- 
bia nacido doble. S. M . sufrió, la operación con una serenidad 
y valor que no se podía esperar de su tierna edad. L a  opera
ción del mismo género que días pasados sufrió también, se ve
rificó igualmente en un colm illo , y  no en un diente, como se 
decia. (Id.)

CONSERVATORIO DE ARTES

S. A . el Regente  del Re i no  Se lia servido conceder  las c é 
dulas de certi f icado de introducción siguientes :

P o r  orden de í 6 de J u l  10 último á D .  Lui s  V a l l e t , v e c i 
no de esta cor t e ,  lubricante de máquinas y  chimeneas de to
das c lases ,  cedida de certi f icado de i ntroducción por cinco años 
de una máqui na para fabricar  tachuel as ,  puntas de París , c la
vos de zapatos y  de todas c l ases ,  y a  sean de cobre  ó de hi er
r o , y  también de diierente longitud para los barcos v  demas 
buques  de la marina , quedando depositados en dicho conser
vatorio el plano y  expl icación que al efecto presentó este i n
teresado.

P o r  otra de r r del  corriente J u b o  á D .  Bernardi no A v e -  
11o y  Ll ano , residente en esta c o r t e ,  D.  José  Manuel  Perez  y  
D .  Pe dr o  Ra i a e l  del  Bo s qu e ,  vecinos de 1?. mi s ma ,  c éd ul a  de  
c er tmeado de i ntroducción por . c i nco años de una máquina pa
ra hacer alumbres ó rulos de hierro de todos los diámetros,  
c u y o  plano y  expl icación que al miento presentaron se han 
pasado a la pieza de depósito del misino establecimiento.

L o  que se avisa al publ i co  con arregl o á lo que  previene 
el arl . r 7) del R e a l  decreto de 2 7  de M ar z o  de 1 8 2 6 .

Madrid 29 (Je Julio de 1 842.—  V? B?— Gumersindo F e r 
nandez de Moratm. — Manuel R o d r íg u e z ,  secretario.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

N o ticia  de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido  

los ib  prem ios m ayores de los 1000 que com prende el 

sorteo de este d ia .

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

27,5 l I -----
1 r,bb2. .. ; 
26,027. • • • 
24,467. . . .

4 .755. . . .  
2,809. • • •
8 .0 60... ..  

i o , 33b . . . .  
1.9,85 r . . . .

5.929 . . . .
4 ,77a-----

1 8 ,0 7 5 . . . .
20,494-----

6,276. . . .
1 .3 7 0 . . . .  

28,000___

1 0000 ps. fs. .
4000............
2 0 0 0 . . . . . . .
1000........... ;
IOOO. . . . V . .
500. . . . . . .
500. . . . . . .
500. . . . . . .
500. . . . . . . .
400...............
400. . . . . . .
400... . . . . . .
400.
4 0 0 . . . . . . .
4 0 0 . . . . . . .
400.............

Cádiz.
Madrid.
Cádiz.

■'Córdoba.
Barcelona.
Sevilla.
Zaragoza.
Madri;d.
Zaragoza. ' ‘
Palma.
íJarceloná.' ' ' v' '
Sevilla.;
Barcelona.
Málaga.
Vülladolid,
Madrid. . ' ;

.. L a  dirección general lia dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse, ei dia 11 de .Agosto próximo sea de grandes, 
premios, bajo el fondo de 1 1 69 pesos fuertes, valor de 
i 4 ,5oo billetes , á ocho duros, cada uno, de cuyo  eajáñu 
se distribuirán en 5 oo premios Byd peses fuertes, en la 1 o l
ma siguiente:

Premios. Pesos;

I. *............  de. . *
I ......... .. . .  de. . . .
I ..................  d e . . . .
I .................. d e . . . .
4 ...............  d e . .
 6 ............. d e . .
 7 .............  d e . .

19...............  d e . .58 ...............  d e . .
l 5o................ d e . .
252 .................  d e . .

5oo

24000

I OOO.............. 4000
5oo.............  0000
400.............. 2800
200.............  0800
100.............  5 800
80...............  12000
5o............... 12600

87000

Los 14,500 billetes estarán divididos en cuartos á 40 rea
les cada uno de ellos , los que se despacharán en las adminis
traciones de Loterías nacionales.

A l  dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre— 
mió ; y  por ellas, y  no por ningún otro documento , se satisfa
rán las ganancias en las mismas administraciones donde hubie
sen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene 
acreditado este establecimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 28 de Julio á las dos de la tarde•

E F E C T O S  P UBL I COS .

Inscripciones en el gran libro á 5 por l o o ,  OO.

Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  3o|- y  3o con 11  
cupones al contado : 3o-J , 3 i , 3o qui nce  dieziseisavos, 29-^,
■f, 3o ¿ , 3 o f á v. f. vol.  y  firme con I I  cupones: 20  ̂ á bo 
d. f, id. á prima con 3 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por I O O ,  OO.

Idem de la deuda dotante dél tesoro , 41 á 60  d. f. id. sin 
dividendos.

Títulos al portador del 4  por IOO , 00. r
Idem id. del 3 ’ por' 1 ó o , 2 r |  á 60 d. f. id. i prima -J.
Cupones llamados á capitalizar, OO.

Vales Reales no consolidados, OÓ.
Deuda negociable de 5 por IOO á p ap e l, OÓ. )
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, OO.



CAMBIOS*

Londres, á 90 días, Zyf  clin. Granada , d.
P a r ís ,  15- 5. M á la g a ,  I |  id.

Santander , par
A l ic a n t e ,  -f d. Santiago, 1 d.
Barcelona á ps. f»;, i* clin. id. S e v i l la ,  £ á $ id.
Bilbao , i  pap« b. V a le n c ia ,  din. id.
C á d i z ,  -§- din. d. Z a ra g o z a ,  id*
C o ru ñ a ,  1 id.

Descuento de letras á 6  por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  JUD ICIALES.

E n  virtud de providencia del Sr. jaez de primera instan
cia de esta capital D. Benito Serrano y  A liaga  se c ita ,  llama 
y  emplaza á todas las personas que se crean con derecho a los 
bienes de las capellanías íandadas en la parroquia de Santa 
M a ría de la Alm ádena y suprimido convento de Santo Tomas 
de esta corte por D. Benito Lezcano T eg ui  , por sí y  como 
cumplidor del testamento de D . Diego Wanderlingue , para 
que dentro de 3o días, contados desde el siguiente al en que se 
estampe en la Gaceta este emplazamiento, comparezcan en el 
juzgado de S. S. por la escribanía numeraria de D . Juan García 
de L a-M adrid  por medio de procurador con poder bastante á 
deducir sus acciones en un expediente promovido por D. Fausto 
Antonio M ateo, vecino de esta corte, sobre que se declare 
correspondería en libre y  completo dominio dichos bienes con 
los frutos producidos desde su vacante 5 con apercibimiento que 
pasado dicho termino sin haber comparecido se dará ai expe
diente el curso que corresponda.

— — D . Juan García V e r d u g o ,  alcalde primero, presidente 
del E  xemo. ayuntamiento consíifucional de S e v i l la ,  en cum
plimiento de acuerdo de dicha corporación , cito , llamo y  em
plazo por medio del presente á los herederos del difunto Don 
Francisco Hall Standich , comprador á censo reservativo del 
«difirió que fue cárcel , situado en dicha ciudad en la calle de 
la Sierpe , para que se presenten en el término de un mes des
de la publicación de este anuncio á llevar á efecto el contrato 
celebrado con el citado Standich; en la inteligencia de que ha
llándose derribado dicho edificio há mas tiempo de dos años, 
y  no pudiendo consentirse que permanezca hecho solar en per
juicio del vecindario y del mejor aspecto de la población, pa
sado aquel plazo se procederá por la autoridad que correspon
dâ  con arreglo á lo dispuesto para estos caso» en la» leye* del 
jreino.

Sevilla 20 de Julio  de 1 84a*==V erd u g o .  a

—   D , Juan Críales de V e la s c o ,  juez de primera instancia
de esta villa de Priego y  su partido & c.

Por el preseute cito , llamo y  emplazo a las personas que 
sé crean con derecho á los bienes pertenecientes á la capella
nía que en la iglesia parroquial de la villa  de Carcabuey de 
este partido judicial fundaron D. Juan Paíomeque y  Doña 
A n a  de Z a f r a ,  su muger , para que en el término de 3o dias, 
contados desde la fecha de este edicto, comparezcan en este mi 
jazgado y  escribanía del actuario por si ó por medio de perso
na suficientemente apoderada á deducir el que juzguen asistir
les 5 en la inteligencia de que pasado sin haberío verificado les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Priego á 1 8 de Julio  de i8 4 2 .= J u a n  
Criales.mtPor su mandado, Nicolás José Carrillo Ñuño.

 En virtud de providencia del lfxcmo. Sr. capitán general
de este primer distrito se cita , llama y  emplaza por tercero y  
último término al heredero ó herederos del difunto Exorno, se
ñor D . Luis Tacón y  R o s iq u e ,  para que dentro de 3o dias 
comparezcan cu el juzgado de dicha capitanía gen era l,  silo en 
el Postigo de San Martin , núm. y  , piso bajo , por sí ó con po
der bastante y  autos que se siguen en el mismo eníre el señor 
D .  Juan Antonio Cobian y  el Exemo. Sr. Príncipe Pió sobre 
cumplimiento de un contrato de venta y  otorgamiento dé la 
escritura de media casa , calle del Príncipe , núm. 12 , é inci
dente sobre el pago de alcabala y  otro? puntos ; con apercibi
miento de que no lo haciendo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

 Por el-présente y  en virtud de providencia del Sr. D . F e r 
nando Ugarte  , juez de primera instancia de Getafe y  su par
tido , se cita á Tomas Trasancos, natural de V ive ro  , provin
cia de Mondoñedo-, de ejercicio panadero, de estado soltero, 
de 41 años de edad , que era vecino de Madrid con habilacion 
en la calle del A gu ila ,  núm. 3 , cuarto principal, en el mes de 
Febrero del corriente año , cuyo paradero en la actualidad se 
ignora , para que dentro dél término de 10 dias comparezca en 
dicho juzgado y  escribanía de D. Julián A ño ver Salgado , á 
efecto de notificarle una providencia en causa criminal leguida 
al misino y consortes por herida á Manuel Viüalba.

_ E n  18 de Diciembre de 1 7 7 3  falleció en Madrid el se- 
Hor D .  Federico Mágnus Saúl,  ministro residente de Sajorna 
en la corte ele E sp añ a, dejando por su único heredero á su 
hermano Cristiano Luis S a ú l , por cuyo fallecimiento hereda
ron sus dos hijas las señoras Julia  Enriqueta Sofia G elbke  y  
H. Cristiana Grohstich domicilhidas en G o th a, que tomaron 
posesión de su parte respectiva en dicha sucesión.

L o 5 acreedores del difunto Sr. Federico Magnus Saúl re
clamaron de los herederos el pago de sus créditos, á saber:

D . José de Uranga , de Madrid , 7 4 , 3 1 2  rs. vn.
 ̂ Antonio O rteg a ,  de oficio calesero , que habitaba en M a 

d r i d , calle dé la L u n a ,  63.
Los herederos de D . M iguel Antonio Gutiérrez* de A ra n -  

juez , á saber: Doña Josefa Antonia Ruiz  ; Maria Simona G u 
tiérrez , muger de D . Pedro Gallar y  Arelluno ; los Sres. E s 
teban y  Antonio D u p o n t , y  las Sras. Josefa y  Francisca D u -  
p o n t , 7)3.

D . Antonio Graysard , criado del difunto Sr. Saúl, 1 2 ,4 7 0 .
Y  el Sr. D .  Juan A n d r é s ,  conde de B rorka , de C á 

diz, 3^ 86.
Por providencia del tribunal de Justicia se mandó que los 

acreedores justificasen la legitimidad de sus créditos.
En el año de 179b hicieron un arreglo con los herederos, 

©*1 virtud del cual cedieron estos la herencia, reservándose pa
va sí 4 1 0 0  d e u d o s ,  pero á condición d« qtre antw de efec

tuarse el reparto deberían los acreedor** k«e«r- 1* j
antedicha por medio de su abogado D . Juan Nicolás Rurapetí, 
de Dresde; y  para el caso de que no llenasen esta condición, 
los herederos hicieron la reserva de todos sus derechos y ac
ciones.

La justificación en cuestión no tuvo efecto, y  la cantidad 
que debió haberse repartido asc iende en el dia con los intere
ses á 6600 escudos. En este jÉ^ido piden los herederos les sea 
entregada la expresada sum í^' por lo tanto se llama por el 
presente á todos los que se consideren con derecho á rila para 
que por sí ó por medio de apoderado se presenten en la maña
na del dia 14  de Noviembre del corriente año ante el Sr. E n 
rique Pchmann , baile de la primera sección en la corte de 
Dresde, á hacerlo valer; y  de no verificarlo les parará el p er
juicio que haya lugar, teniendo entendido que el 5 de Diciem
bre inmediato se cerrará el 'termino de prueba , y  el 10 de F e 
brero de 18 4 3 se pronunciará el fallo que corresponda. I

SUBASTAS.

Suhdelegacion de Rentas de la provincia de Madrid. = P o r  
providencia, del Sr.. intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia , y  con arreglo á lo prevenido en la R eal orden de 6 
de Noviembre de i 838 , se ha señalado para la subasta y  re
mate en venta vitalicia de la escribanía de número de la villa 
de Buitrago , vacante por fallecimiento de D . José Esteban 
Fernandez, el dia 29 de Agosto  próximo y  hora de doce á una 
de su tarde en los estrados de la intendencia por la escribanía 
principal de Amortización ; previniéndose que no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de 3 700 rs. en que ha sido 
tasada.

V A C A N T E S .

Ayuntamiento constitucional de Miguelfurra. r r  Debiendo 
quedar vacante la plaza de médico titular de la villa de Pdi- 
guellurra, provincia de C iu d a d - R e a l ,  se anuncia al público 
para que los profesores que se hallen en el caso de optar á 
ella puedan hacerlo dentro de un breve término y  bajo las 
condiciones siguientes:

I? Se servirá el partido por dos facultativos de la clase de 
médico-cirujano con la dotación de 83 rs. cada uno , paga
dos por el ayuntamiento y  por trimestres vencidos.

2? Disfrutarán ademas los agraciados del beneficio de exen
ción de alojamientos , bagages y  contribuciones por lo respec
tivo al sueldo.

3? Será de cargo de estos asistir al vecindario, que consta 
de 1 5oo vecinos, en cuantos casos ocurran, asi de medicina co
mo de cirujia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al 
secretario del ayuntamiento dentro del término de un m es; en 
inteligencia que los agraciados lo serán aquellos que á una 
buena práctica y  conocimientos facultativos , reúnan los mejo
res antecedente* políticos.

Miguelturra 22  de Julio de 1 842*C5*Licenci*do Francisco 
Trujiilo,

BIBLI OGRAFIA.

Enciclopedia de medicina, cirugía y  farmacia. =  Los »e- 
ñores suscrifores pueden pasar á recoger el tomo I I I  de la 
patología interna por José F ra n k ,  en el que concluye el tra
tado de la» caleaturaa y  principia el de la» onfermedade» de 
la piel.

Obras concluidas de esta colección.

Trousseau y  P i d o u x , terapéutica y  materia m édica, 8? 
mayor, cuatro tomos á 48 r», en rústica.

M oreau, tratado de lo* partos, 8? m a y or ,  dos tomo* , y  el 
atlas encuadernado por separado , á 32 rs. en rústica.

Sigue abierta la suscricion en la librería de los Sres. v iu 
da de Calleja é hijos, calle de Carretas, frente á la Imprenta 
nacional, y  en las provincias en las principales librerías con 
el aumento de 2 rs. en tomo por razón de portes & c .

  Elementos de cronología teórica y  práctica por D .  Igna
cio Calonge y  Perez: contiene la explicación de las eras mas 
principales, y  que tienen relación con nuestra historia; la di
visión del tiempo; explicación y  modo de averiguar los cielo» 
lunar, solar y  de la indicción; la letra dominical; vanos pro
blemas sobre los periodos Dionisiano y  Ju lian o , y  otras cosas 
útiles y  curiosas.

Esta obrita se ha escrito para que sirva de texto auxiliar en 
la clase de historia del colegio general militar.

Se vende á 3 rs. en las librerías de H u rtad o , calle de Car** 
retas, y  de Sánchez , calle de la Concepción Gerónima.

— — Derecho público eclesiástico, donde se trata de la Iglesia 
cristiana y  de la concordia de la potestad sagrada con Ja civil ,  
por Jorge Segismundo Lackics. Traducido del latin por Don 
Jacobo Gallegos Fajardo. Esta obra examina bajo un plan fi
losófico cristiano la naturaleza de las potestades del sacerdocio 
y  del imperio ; da á conocer los justos límites que las circuns
criben y  separan; demuestra su independencia , y  hace ver la 
necesidad de su coherencia y  armonía. Es esta la primera vez 
que se publica en castellano para la mas fácil inteligencia de 
los jóvenes que se dedican ai estudio del derecho civil  y  canó- 
nico, y a  que por la maestría y  solidez con que trató en ella 
todas las materias su autor se halla adoptada en nuestras uni
versidades. Un tomo en 8? de 4 2 4  páginas, impreso en buen 
papél. Se vende en la librería de Sojo, calle de Carretas, y  en 
la de V i a n a ,  calle de la Cruz , á i 3 rs» en rústica.

Obras que se hallan de venta en la librería europea, calle 
de la Montera , núm. 1 2.

J  erus al en libertada, poema en 20 cantos por Torcuato T as-  
so , traducido por D .  J .  Caamaño y  D .  A .  Ripol , adorna
do con 21 láminas. V a le n c ia ,  1841* Dos tomos en 4 ? ,  5o rs*

Julia  ó la nueva Eloísa* por Juan Jacobo Rousseau, pues
ta en castellano por D . José Mor de Fuentes. Barcelona, i 835- 
18 3 7. Guatro tomo» o» 8.° 00a 12 in a » , ho  1%

trifeme , celebrada en 1 r de Febrero de í 83 ft eon motivo d t  
la instalación de la cátedra de fisiología y  patología de loa v e *  
getales con aplicación á la medicina y  á la agricultura. M a 
drid , 1 838 . Un folleto en 4 ? ,  2 rs.

L a  bru ja , el duende y  la inquisición, poema romántico- 
burlesco , y  otras composiciones satíricas, por D .  Eugenio do 
T a p ia ,  segunda edición. Madrid, 1 8 4 1 .  U n  tomito en 8? m ar- 
quilla con tres grabados , 6 rs.

La  cruz aliv íala  , expuesta en siete consideraciones para lo» 
siete dias de la semana, por el P. Periamonti, de la compañía 
de J esús, y  traducida del italiano por el P. Mariaco Ja liá .  
A l c o v , 1 838. Un cuaderno en 8?, 3 rs.

L a  deí ensa de Cádiz en 18 2 3. Epístolas á E lvira  en Ter
so endecasílabo, con notas relativas á los cuerpos militares, 
pueblos y  personas que se distinguieron , á los acontecimien
tos del 7  de J u b o  y  a la proscripción de los regimientos de 
Guadal ajara y  Lusitania , y  copias de los honoríficos decretos 
expedidos por las Cortes del Reino en Madrid y Cádiz a fa
vor de los voluntarios N a cio n a les : dedícala á la heroica M i 
licia nacional expedicionaria de Madrid y  de la isla Gaditana 
D. Vicente Santos: segunda edición, M a d rid ,  i 836 . U n  cua
derno en 8? marquilla con tres láminas , 6 rs.

Las cuatro épocas de la vida , por el conde de Se^ur. B a r
celona , 1841» U n  tomo en 8?, 6 rs.

L a 3 cuitas de W e r t h e r ,  obrp escrita en aleman por Goethe, 
y  traducida directamente al castellano por D . José M or de 
Fuentes. B arce lona, l 835 . Un tomo en 8?, 8 rs.

Las gemelas, ó la religión en p ráctica ,  traducción libro 
por D. Juan Vaniolar. B arcelona, l 83 l .  U/i tomo en 8? 7
reales. y /

Las ideas napoleónicas, por el príncipe Napoleón Luis B o -  
naparte, traducido del francés por D . J .  M. de F. Barcelona 
l 83q. Un tomo en 8?, 7 rs. *

Las rail^y una noches. Cuentos árabes : edición ilustrada 
con 1600 dibujos de los mejores artistas europeos, t r a d u c i d a s  
en aleman del texto árabe genuino por Gustavo W e i l ,  con ano
taciones del mismo y  una introducción del barón Silvestre de ' 
S acJ  > y vertidas deí aleman al castellano por lo» mismos edi
tores. B arce lona, 1841» Cinco tomos en 8? con cinco lámi
nas , 70  rs.

Las mugerei célebres en Francia desde 17 8 9  hasta 1 7 9 5 ,  
y  su influjo en la revolución. Obra interesantísima que sirve de 
complemento á todas las historias de la revolución francesa p u 
blicadas hasta el d ia ,  por E. Lairtullier. Barcelona, 1 8 4 1 .  Un 
to en 4* prolongado con cuatro retratos, 3o rs.

Las mugeres , su condición é influjo en el orden social en 
varios pueblos antiguos y  modernos, por un amante del bello 
sexo: segunda edición. B arce lo na, 1 8 4 1 .  Un tomo en 8? , 7  rs.

Las Revueltas intestinas, ó sea doble reinado, por el cé le
bre vizconde d 'A r l in c o u r t : traducción castellana por D , F .  P . ,  
adornada con do» láminas finas. B a rce lo n a ,  i 836 . Dos tomo» 
en 8! , 16 rs.

L a  teneduría de libros en p irt ida  doble. N u e vo '  sistema de 
cuenta y  razón mandado observar por el Gobierno en las ofici
nas de conUbilid¿id de la hacienda pública, por D. José A n t o -  
nino Prieto. Santiago, 1840. Un cuaderno en 4 ? ,  8 r i .

Leyendas y novelas jerezanas. R o n d a ,  i 838 . U n  tomo 
en 8 ! ,  10  rs.

Los huérfanos de la a ldea, por Mr, D u cra y  Dumenil  , tra
ducid â  al castellano por D . Santiago Hernández de T e j a d a , y  
corregida por una reunión de amigos. Barcelona , 1 8 4 1 .  Tre» 
tomos en 12? con tres láminas , 24 rs.

Los Mártires, ó el triunfo de la religión cristiana, por el 
vizconde de Chateaubriand, traducido de la tercera edición 
por A .  B .  con el aumento de las notas de dicha edición. B a r 
ce lon a, l 838 Un tomo «11 4?, 3o r3.

Los N o v io s ,  historia milanesa del siglo X V I ,  escrita en 
italiano por Alejandro Manzoni. Traducida de la última edi
ción por D . J .  N .  G . Barcelona, l 836_ l 837 . Cuatro tomo* 
en 8?, 40 rs.

Lo» Proscritos, novela escrita en francés por Carlos N o -  
dier, y  traducida al español por D .  M. A .  B a rce lo n a , 1 8 4 1 .  
U u tomo en 16? coa una lámina, 6 rs.

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  *0 h ay  función.

C R U Z .  A  la» ocho y  media de la noch*.

A R T U R O  O  L O S  R E M O R D I M I E N T O S ,

drama nuevo en un acto
P a x -d e -d eu x  por la Sra. Massiní y  el Sr. Penco.

E N  P A Z  Y  J U G A N D O ,

comedia en un acto.
Baile  nacional.

¿ C U A L  S A B E  M A S  D E  L O S  D O S ?

juguete cómico en un acto.

— .......................................  i I I ,1M

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.
Se dará principio por el segundo acto de la ópar*

L A  V E S T A L .

Seguirá el baile cómico en dos escena», titulado 

L A  V I U D A  C A P R I C H O S A ,

compuesto y  dirigido por el coreógrafo Massini (Federico). 
L a  función terminará con el tercer acto de dicha ópera.


